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OLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
rediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

ripiar en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, ico, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el myinrf^

Administración y Talleres:
íe del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
s).

—
Teléis. 265814 y 253202.

— Apartado 937.
ario provisional: De ocho y media de la mañana

a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giropostal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

yuntamiento de Madrid Se admitirán proposiciones para tomar
parte en el concurso en esta Dirección
General, todos los días hábiles, de once
a trece de la mañana, finalizando el pla-
zo de entrega de las mismas a los vein-
te días laborables, contados desde el si-
guiente al de la fecha de la publicación
del último anuncio de este concurso.

100, de ía emisión de 20 de enero de
I95°> P°r valor de 100.000 pesetas no-
minales, a nombre del Banco Español
de Crédito,

gar de la extracción, se hace público por
el presente anuncio y se abre un plazo
de quince días natu-rales, a partir del
siguiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que puedan presentarse en estas
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), y en la Alcaldía de San Fer-
nando de Henares, cuantas reclamacio-
nes u observaciones se estimen perti-
nentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar, y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. (A. R. 42-29).

rtaría general.
—

Sección de Fomen-
Negoclatto de Registro Público
olarps e Inmuebles de Edificación

Forzosa

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que la presente en esta De-
legación' Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se devuelva el de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicha factura sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean quince días
desde la publicación de este anuncio en
¡los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, sin haberla presentado, se-
gún dispone el artículo 36 del Regla-
mento de la Caja.

ANUNCIO Los pliegos de condiciones que han de
regir en la contratación estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, a las
horas indicadas, en la Dirección Gene-
ral de Beneficencia y Obras Sociales
(Amador de los Ríos, núm. 7), junta-
mente con los planos, Memoná^velej
el estudio de las obras^fcuyosao^S
mentos se ha de ajustar la peticV^^^Í

olicitada la inclusión en el Registro
ilico de Solares e Inmuebles de Edi-
ción Forzosa de la finca núm. 3 de
plaza de España, con fachada a la
e del Río, núm. 14, se pone en ge-
íl conocimiento, en cumplimiento y
fectos de lo que determina el artícu-
12 del Reglamento de 23 de mayo
1947 («Boletín Oficial» de 28 de ju-
I, dictado para la aplicación de la

de 15 de mayo de 1945, sobre Or-
ación de Solares, para que todo in-
vado en. pro o en contra de la cita-
petición pueda alegar ante este

¡ntamiento lo. que tenga por conve-
ite, con aportación o propuesta de
pruebas periciales, en el término de
o días siguientes a aquel en que aca-
el plazo, también de ocho días, de
exposición del .presente, o bien en
ocho ,días siguientes a partir de la
licación de este anuncio en el «Bo-
1» del Ayuntamiento de Madrid,
o que, por desconocerse el domicl-
de doña Jenara Campos y Cabezas,
lar de una renta vitalicia que grava
citada finca, cuya venta forzosa ha
» solicitada al amparo de lo dispues-
-n el artículo. 27 del indicado Regla-
íto de 23 de mayo de 1947, se hace
lico también a los efectos Indicados
e' artículo 5.

°
del mencionado Re-

cento y del artículo 100 del Proce-
iento Administrativo, del Ministerio
la Gobernación, de 31 de enero de
7. que rige con carácter supletorio
aquél, en virtud de lo dispuesto en
decreto de 28 de noviembre de 1947-ladrid, 28 de abril de 1956.— El Se-
ario general, Juan José Fernández-

eeesanos para Madrid, 17 de abril de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.Madrid, 21 de abril de 1956.

—El De-
legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez.

El precio límite que regirá en el con-
curso será el de 6.539.014,59 pesetas.

(G. C—2.120) (0.-29.859)

El acto de apertura de pliegos tendrá
lugar en esta Dirección General a los
cuat-ro días laborables transcurridos des-
de el de 'terminación de presentación de
los pliegos, a las .doce horas de la ma-
nante, ante la Junta designada al efecto.

(G. C-2.193)
Confederación Hidrográfica det

Habiéndose extraviado la factura de
mposición correspondiente al depósito Tajo

núm T de entrada y 201.754 de
registro, de la Deuda Amortlzable 4 por
100, por valor de 200.000 pesetas no-
minales, a nombre del Banco Español
de Crédito,

Concesiones
Madrid, 13 de abril de 1956.

—
El Di-

rector general, Manuel M. de Tena. ANUNCIO
(G. C.—2.195) (O.—29.878) Habiendo solicitado don Pedro Mar-

tín Moreno, domiciliado en esta locali-
dad, calle de Mejía Lequerica, núm. 12,
autorización para extraer 5.000 metros
cúbicos de arena del cauce del anroyo
de la Vega, en el tramo comprendido
entre los 100 y 300 metros aguas abajo
del puente de la carretera de Barajas,
en término municipal de Alcobendas
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de dieciséis (16) pesetas metro cú-
bico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción de! mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, núm 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de Alcobendas,
cuantas reclamaciones 113 observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgarla con
exención de todo impuesto. (A. R. 42-
44)-

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que la presente en esta De-
legación Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se devuelva el de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicha factura sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean quince días
desde la publicación de este anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, sin haberla presentado, se-
gún dispone el artículo 36 del Regla-
mento de la Caja.

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

Expropiaciones

TERMINO MUNICIPALDE MADRID

A los efectos de los artículos 37 de la
vigente lev de Expropiación Forzosa y
61 de su Reglamento, se anuncia que el
próximo día 14 de mayo, a las doce ho-
ras, tendrá lugar en las oficinas de la
r." Jefatura de Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles (Agustín de Betan-
court, 4, Nuevos Ministerios) el pago
del exceso de superficie ocupada a la
finca II-22, propiedad de don Fernando
Martínez de la Escalera, finca que fué
expropiada con motivo de las obras de
los Accesos Complementarios de la Es-
tación de Chamartín.

Madrid, 21 de abril de 1956.
—El De-

legado Central, Enrique Esteban Rodrí-
guez

(G. C—2.192

Confederación Hidrográfica delDorbe
(O.—29.880) Tajo

El propietario interesado o su repre-
sentante, con poder suficiente, deberá
presentarse en dicho local a la hora se-
ñalada, a percibir la cantidad que le co-

Concesiones

isterio de la Gobernación
ANUNCIO

cción Ceneral de Beneficencia y
Obras Sociales.— Sección 1.a rresponde Habiendo solicitado don Joaquín Gis-

mero Daganzo, domiciliado en Mejorada
del Campo (Madrid), calle de Carmen
Cabanellas, núm. 39, autorización para
extraer 3.000 metros cúbicos de grava
del cauce del rio Jarama, en la isleta
situada en la desembocadura del Hena-
res, de una longitud de 150 metros y
un ancho máximo de 50 metros, en tér-
mino municipal de San Fernando de He-
nares (Madrid), durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de veinte (20) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lu-

Madrid, 16 de abril de 1956.
—El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Madrid, 25 de abril de 1956
g-eniero Jefe, AugustoKrahejH

(G. C
—2.190IB

—El In-

ANUNCIO (A.—4.953) (G. C—-2.121) (O.—29.860)
rdada la construcción de un Pa-
de Infecciosos y Tuberculosos en ~«-*«o

spital del Niño Jesús, de esta ca-
según proyecto redactado por el
ecto de la Dirección General de

Delegación Central de Hacienda AYUNTAMIENTOS
Caja Ceneral de Depósitos

ALCALÁ DE HENARES
No habiéndose presentado reclama-

ción alguna contra este concurso en el
plazo prevenido en el artículo 312 de la
/ley de Régimen Local (texto refundí-

encencia y Obras Sociales y en eje-

9". de acuerdo del Consejo de Seño-
Ministros de 22 de octubre de i954inuncia concurso público para contra-
tas citadas obras.

Habiéndose extraviado la factura de
imposición correspondiente al depósio
núm. 395-340 de entrada y 201.753

°*e
registro, Deuda Amortizable al 4 por
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do), en ejecución de los acuerdos del
Pleno del Ayuntamiento, adoptados en
,las sesiones de 15 de noviembre de
1955 y de. 30 de abril último, se anun-
cia concurso público para la adquisi-
ción de terrenos por el Ayuntamiento,
destinados para viviendas u otros fines

MunicipicB

plazo y ocho días más puedan formular-
se las reclamaciones.

reparos y observaciones que puedan ior-

mularse por las personas, interesadas.
Lo que se anuncia para general cono-

cimiento, t

El Escorial, a 26 deabrildeigs^—
El Alcalde (Firmad

C—2.175M

próximo, a las doce horas, los sW
tes: s m

Una máquina de imprimir, marca «bert», número_2.099, de 80 poriI2
"

na y de tintaje cilindrico, antigua'
Una máquina plana de tintaje cidrico, marca «Jlullien», número i.cde 64 por 88, antigua.

Carabaña, 25 de abril de 1956.
—El

Alcalde, Fabián Fernández.
(G. C—2.181) (O.-29.873)

CIEMPOZUELOS (O.—29.871)
Solicitada la devolución de fianza por

el Gestor afianzado de este Ayuntamien-
to, don Evaristo Díaz Martín, garantía
de su gestión durante el ejercicio 1955,
se hace público en cumplimiento del ar-
tículo 88 del Reglamento de Contrata-
ción, a fin de que puedan presentarse las
reclamaciones a que haya lugar, en el
plazo de quince días.

SAN FERNANDO DE HENARES Una máquina minerva, marca «
ciño», número 82, cilindrica, de 32
44, antigua.

WLc
roerán estar enclavados en el distrito II
del casco urbano de la ciudad, con fa-
chada a tres vías públicas, y dotados de
ios servicios de agua, alcantarillado,
alumbrado, pavimentación, etc., de una
superficie aproximada de 5.653 metros
cuadrados, y el precio unitario es el de
66,34 pesetas metro cuadrado. A dicho
fin se destina la cantidad de trescientas
setenta y cinco mil veinte pesetas
(375.020 pesetas), a satisfacer con car-
go al capítulo 11, artículo 2.0, concep-
to 149 del vigente Presupuesto, y al
expediente núm. 1 de Habilitaciones y
Suplementación del corriente ejercicio.

Rendidas las cuentas municipales del
año 1955, se exponen al público por tér-
mino de quince días, conforme dispone
el artículo 790 de la ley de Régimen Lo-
cal, para que durante dicho plazo y ocho
días nías puedan formularse reclamacio-
nes.

Una máquina minerva, marca «
pid», número 14.188, cilindrica, de
por 16, antigua.

Una máquina de coser alambre co
nuo, marca «Bremen», número 7.-antigua.Ciempozuelos, 27 de abril de 1956.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.182) (O.—29.874)

San Fernando de Henares, 26 de abril
de 1956.

—
El Alcalde, Francisco Cota.

(G. C.^-2.173) (O.—29.870)

Cinco mesas de oficina, todas ellas
madera de pino, muy usadas y corrí
tes.

NAVALCARNERO Un armario metálico de dos cueri
de un metro de ancho por dos metro-
alto.A los efectos del núm. 3.0 del artícu-

lo 691 del Decreto de 24 de junio de
1955, por el que se aprueba el texto ar-
ticulado y refundido de las Leyes de Ba-
ses de Régimen Local, se hace público
que durante el plazo de quince días que-
da expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento el expediente dé 'transfe-
rencia de crédito acordado en sesión ple-
naria del día 25 del actual, por el que
se acordó incrementar en 10.000 pesetas
el capítulo XVIII,artículo único, con-
cepto núm. 92, del vigente Presupuesto
ordinario, transferencia que se efectúa
con cargo al sobrante de la liquidación
del ejercicio de 1955

PROVIDENCIAS JUDICIALES Una máquina de escribir, marca
mington», teclado normal corriente
mero 259.680, usada.Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre del Estado de 4,75 pe-
setas, más una póliza municipal de 1,50
pesetas, serán formuladas sin sujeción a
modelo oficial, en atención a las es-
peciales características del concurso,
acompañándose, imprescindiblemente, el
título de propiedad y plano de los te-
rrenos, firmadas por el concursante o
persona legalmente autorizada. La pre-
sentación de las mismas lo será en el
plazo que medie entre el día siguiente
al de la inserción del anuncio en el Bo-
ílíetin Oficial de la provincia (artícu-
lo 26 del Reglamento de Contratación),
y el anterior a aquel en que correspon-

da tener lugar el acto de apertura de
las pjicas, presentadas durante las ho-
ras de once a una de la mañana, en
los días hábiles, y en la oficina de Se-
cretaría.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Una máquina perforadora de p

número 9.978, de 50 centímetros,
gua.JUZGADO NUMERO 3

Cédula de requerimiento y citación Siete chibaletes de madera de vei
cuatro cajas cada uno de ellos, con d
rentes tipos y clases de letras, usac

de remate

En el Juzgado de primera instancia
número tres, de los de esta capital, se
siguen autos ejecutivos promovidos a
nombre del Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, contra la en-
tidad «Explotaciones Agrícolas Urba-
nas» (S. A.), sobre reclamación de dos-
cientas dieciocho mil seiscientas sesenta
y cuatro pesetas sesenta y tres cénti-
mos, y otras veinticinco mil pesetas,
calculadas para intereses, gastos y cos-
tas; en los cuales, por auto de seis del
actual, se despachó ejecución contra di-
cha entidad por las responsabilidades
indicadas, y por providencia de esta fe-
cha y mediante a ignorarse el actual do-
micilio y paradero de repetida Socie-
dad, sin hacer el previo requerimiento
al pago, se ha decretado el embargo de
sus bienes y se ha declarado embargado
un solar, en término municipal de Cha-
martín de la Rosa, barrio de Tetuán de
las Victorias, en esta provincia, con fa-
chada a la calle del Marqués de Viana,
sobre el que existe una planta baja, se-
ñalado con el número cincuenta y tres
antes, veintinueve provisional, habién-
dose mandado citarla de remate por me-
dio de edictos.

Cinco chibaletes de madera de d
cajas cada uno de ellos, con diferet
tipos de letras y clases, usados.

Tres cajas de rayas de bronce de
ferentes medidas.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuatro milkilogramos de plomo d

Tres mil kilogramos de blancos
diferentes medidas y cuerpos para
ajuste .de planas y páginas.

notipia
Navalcarnero, 27 de abril de 1956.

—
El Alcalde (Firmadi

(G. C— 2,l8q)»M (O.—29.875)
Dos cuadrantes de cortar regletas.
Una prensa de hierro para sacar.
Dos platinas de hierro para la im

sición, para imprimir.

AMBITE
Rendidas las cuentas municipales, con

sus justificantes, correspondientes al
ejercicio de 1955, y presentada la Me-
moria sobre las mismas, quedan expues-
tas al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, durante cuyo plazo y ocho días des-
pués podrán los habitantes de este tér-
mino municipal formular los reparos y
observaciones procedentes que se crean

El acto del concurso tendrá lugar el
primer día hábil, una vez transcurrido
los veinte hábiles siguientes a la inser-
ción del anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a las doce de la ma-
ñana, y en la Casa Ayuntamiento, ante
la mesa presidida por el señor Alcalde
o Teniente de Alcalde en quien delegué,
y con asistencia del señor Secretario
del Ayuntamiento.

Tasado pericialmente en doscie
sesenta y cinco mil pesetas, y der.
tados en el Presidente del Consejo
Administración, Director Gerente,
Facundo Soto, en la calle de Fray 1
de León, número once, donde pueden
examinados.

Que para tomar pa-rte en la suba
deberán consignar previamente, en
mesa del Juzgado o en el establean*
to destinado al efecto, una cantl
igual, por lo menos, 'al diez por cíe

del valor de los bienes" que sirve de 1

para la subasta, sin cuyo requisito
serán admitidos.

Y se advierte a los licitadores
convenientes

Ambite, 23 de abril de 1956.
—

El Al-
calde (Firmado).

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el que deberá de cons-
tar lo siguiente: «Proposición para op-
tar al concurso para la adquisición de
terrenos para viviendas u otros fines del
Municipio».

(G. C— 2.137) (O.—29.849)

PARLA
Se halla expuesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento expedien-
te de habilitación y suplemento de cré-
dito con cargo al superávit del ejercicio
anterior, por espacio de quince días há-
biles, a efectos de reclamaciones.

En su virtud, por medio del presente,
que se expide para su publicación en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia, se requiere de pago
a la Sociedad «Explotaciones Agrícolas
Urbanas» (S. A.),' y se la cita de re-
mate, concediéndola el término de nue-
ve días para que se persone en los autos
y se oponga a la ejecución, si la con-
viniere, haciéndola saber que se ha
practicado el embargo sin el'previo re-
querimiento personal, por Ignorarse su
paradero, y que las copias simples de
ía demanda y documentos quedan reser-
vadas en Secretaría, para serla entre-
gadas si compareciere, y que si no lo
verifica la parará el perjuicio a que haya
Jugar en derecho.

El Ayuntamiento resolverá el concur-
so dentro del término de los noventa
días siguientes a la apertura de las pli-
cas, y el adjudicatario deberá de otor-
gar escritura en un plazo no mayor de
treinta días, a partir de la adjudicación
del concurso, y el pago de la cantidad
líquida ofrecida, por estar comprendidos
en él los impuestos y arbitrios muni-
cipales que graven ía transmisión, se
verificará en el acto de otorgamiento
de aquélla. El pago de anuncios y otros
gastos serán de cuenta del Ayuntamien-
to.

Que no se admitirán posturas qu-
cubran las dos terceras partes del
lúp, pudiendo hacerse a calidad de
der el -remate a un tercero.

Parla, 23 de abril de 1956.
—

El Al-
calde (Firmado).

Y para que su inserción tenga n

en el Boletín Oficial de esta pro
cia expido el presente, visado por el

ñor Juez, que firmo en Madrid, a ve

cinco de abril de mil novecientos
cuenta y seis.

—El Secretario, ls

Domínguez.— Visto bueno: El Juea
primera instancia (Firmado).
F (A.—4-96í

(G. C.-2.151) (O.—29.844)

GUADARRAMA
En cumplimiento de lo que dispone el

artículo 664 de la ley de Régimen Local
vigente, se hace público que durante el
término de quince días se hallará de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento el expediente de suplemento de
crédito, por medio de transferencia den-
tro del Presupuesto ordinario vigente, a
los efectos de examen y reclamación pro-
cedentes.

El pliego de condiciones del concurso
se encontrará de manifiesto en la Secre-
taría, durante el plazo de presentación
de las proposiciones.

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATÍ

En este Juzgado de primera insl

número siete, de Madrid, se s

autos de juicio ejecutivo promovido
el Procurador don Ángel Gutierre?
budo, en nombre de doña Juana

-
les Moreno, contra don José M«j
do Torregimeno, hoy sus herederoi
son su viuda doña María Camacr.
maré, v sus hijas, mayores ae.

doña María del Carmen y donaj
Cruz Maldonado Camacho, en n-

ción de treinta y siete md s\u25a0 m

sesenta v nueve pesetas cincue—

timos de principal, intereses, M
costas, v por providencia ««
se ha acordado el embargo^™
mas que tienen que Pf^'^nH
dadas de la Fábrica Nacional|
da y Timbre, en cuanto sean

—
a cubrir tal suma, y «tar

—
a las mismas, para que dentro|
mino de nueve días compare |
autos,' personándose en \u25a0 torn- j
nerse a la ejecuciónPOTJLU|M

Alcalá de Henares, 3 de mavo de
1956.

—
El Alcalde, Lucas del Campo.

Madrid, veintisiete de abril de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio (Firmado).Guadarrama, 25 deabñ^e^^c6^^^1(Firmado)!—
2.oq7«

(G. C— 2.203) (O.—29.881) (A.—4.965)
(0.-29.848)

/

En cunplirrúento de cuanto dispone la
ley de Régimen Local, se hallan expues-
tos al público, para oír reclamaciones,
durante el plazo de quince días, los do-
cumentos siguientes:

FUENTIDUEÑA DE TAJO JUZGADO NUMERO 4

Se encuentra expuesto al público por
término de quince días, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, el Padrón muni-
cipal de habitantes relativo al 31 de di-
ciembre' de 195.V

POZUELO DE ALARCÓN
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado
número veinticuatro, de los de Madrid,
en funciones en el de igual clase núme-
ro cuatro de la misma, por licencia del
propietario, en el juicio ejecutivo que se
tramita a instancia de «Tomás Redondo
y Cía.» (S. R. C), representada por el
Procurador señor Gómez Díaz, contra
«Artes Gráficas Helénica» (S. A.), so-
bre reclamación de cantidad, se sacan a
primera, pública y judicial subasta los
bienes muebles embargados a dicha en-
tidad y por el precio de su tasación, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado el día veiijiiuno de mayo

Cuenta de caudales, la de Presupues-
tos y la liquidación del ordinario de Pozuelo de Alarcón, 11 de abril de

jq-6.
—

El Alcalde, J. Muñoz Mateos.
(G. C—2.172) (X.-433)

1955
Fuentidueña de Tajo, a 16 de abril de

1956.
—El Alcalde (Firmado).

(G. C.--2.176) (O.—29.872)
las <

Confeccionadas las cuentas generales
de Ordenación y Caja de este Municipio,
correspondientes al ejercicio económico
de 1955, se exponen al público, con sus
justificantes, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 790 de la ley de
Régimen Local, durante quince días, en
cuyo plazo y ocho más se admitirán los

EL ESCORIAL

CARABAÑA

En cumplimiento al artículo 790 de la
ley de Régimen Local, se expone al pú-
blico el expediente de la cuenta de Pre-
supuesto y de la Administración del Pa-
trimonio correspondiente al ejercicio de-,9S5' Para 1ue durante quince días de curador
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y para que sirva de citación a doña
María Camacho Damare y doña María
del Carmen y doña María Cruz Mal-

donado Camacho, estas dos últimas
asistidas de sus respectivos esposos, si

fueren casadas, como viuda e hijas de
don José Maldonado Torregimeno, y

herederas del mismo, cuyos domicilios
se desconocen, se expide la presente cé-

dula para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veintisiete de abril de mil novecientos
cincuenta y seis.

—-El Secretario, firma-
do: José María López-Orozco. —

Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
firmado: Juan Herrera»

tidad de trece mil trescientas cuarentay cinco pesetas, .no admitiéndose postu-ras que no cubran las dos terceras par-tes de indicados tipos.
Que los licitadores deberán consignar

previamente, sobre la mesa del Juzgadoo establecimiento público destinado al
erecto el diez por ciento efectivo delt'PO de subasta del lote en que intentelicitar, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos; y

Que los bienes se encuentran depo-
sitados en poder del demandado donCristóbal Vela de Almazán, que tienesu domicilio en esta capital, calle deMiguel Ángel, número seis.

esta capital, con fecha veintitrés de los
corrientes, en expediente promovido a
nombre 'de don José, don Carlos y doña
María Jesús Rodríguez Genato, casado
el primero y solteros los demás, comer-
ciante, industrial y sin profesión, res-
pectivamente, y todos de esta vecindad,
representados por el Procurador don
Mauro Fermín García Ochoa, sobre
unión de sus apellidos paternos Rodrí-
guez-Pomar por uno solo, en el sentido
de nombrarse Rodríguez-Pomar Gena-
to; en cuyo escrito inicial de dicho ex-
pediente se expone: Que dichos señores
eran conocidos por los dos apellidos de
su padre y el primero de su madre, for-
mando así la composición completa de
Rodríguez-Pomar Genato; y que con
estos apellidos eran conocidísimos tanto
en esta capital como en otras extranje-
ras, teniendo abiertas cuentas en el Ban-
co de Santander, suscribiendo contra-
tos, recibiendo correspondencia particu-
lar y comercial. Lo que se hace saber
por medio del presente a fin de que pue-
dan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se les señala el pe-
rentorio término de tres meses, a con-
tar desde la publicación de este edicto.

Y para que sirva de citación en for-
ma legal al demandado don Darío Ca-
sas Blanco, cuyo actual paradero se ig-
nora, expido la presente, con el vistobueno del señor juez, para su publica-
ción en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia, en Madrid, a veinticinco de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
¡

El Secretario, H. Bartolomé.— Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
Carlos de la Cuesta.

(A.—4.962)

JUZGADO NUMERO 22

(A.—4.957) Y para su publicación en el Boletín
Uficlu. de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.—
El Secretario, firmado: José María Ló-
pez-Orozco.— El Juez de primera instan-
cia, firmado: Juan Herrera.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-
ZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se siguen
autos^ de juicio declarativo de menorcuantía, promovidos por don Miguel
Naveros Burgos, contra don Antonio
Trigo Marinas y don Bruno de la Fuen-
te Fernández, dueño de «Talleres Fuay»,
sobre tercería, de dominio (cuantía,
treinta y dos mil quinientas pesetas),
en los cuales se han dictado las siguien-
tes

JUZGADO NUMERO 7
edicto

Don Juan Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia del número siete, de
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Ismael Pé-
rez Fontán y Diez de Ure, en nombre
de doña Maria Paz González Martínez,
contra don Cristóbal Vela de Almazán
y Acuña, sobre reclamación de canti-
dad, intereses y costas; en cuyos autos,
a instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho
días, y precio en que han sjdo tasados,
los bienes muebles embargados en di-
chos autos a expresado demandado, y
que son los siguientes:

(A.—4.961)

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por el señor Juez de primera instan-
cia del número catorce, dé esta capital,
en autos de juicio declarativo de menor
cuantía, promovidos a nombre de don
Manuel Larriba Yubero, contra doña
Carmen Martínez López, sobre reclama-
ción de doce mil trescientas sesenta y
seis pesetas treinta y pcho céntimos, in-
tereses legales y costas, se ha dictado
la siguiente

Providencia
Juez, señor Peral.

—
Juzgado de pri-

mera instancia número veintidós.
—

Ma-
drid, a veintisiete de febrero de milno-
vecientos cincuenta y seis.—Por presen-
tado el anterior escrito y documentos
que se acompañan; se tiene por parte,
en nombre y representación de don Mi-
guel Naveros Burgos, al Procurador don
Ángel Gutiérrez Barbudo, con quien se
entende-rán las sucesivas diligencias, y
al que le será devuelta la escritura de
poder presentada, previo desglose, y de-
jando a continuación testimonio relacio-
nado de la misma.

—
Por interpuesta por

dicho Procurador, en la representación
indicada, demanda de tercería de domi-
nio sobre un torno paralelo, ma-rca «Co-
mesa», D-i.ooo, de un metro, con mo-
tor acoplado y accesorios normales; que
se sustanciará en pieza separada por los
trámites del juicio declarativo de menor
cuantía, con el ejecutante don Antonio
Trigo Marinas, representado en los au-
tos principales por el Procu-rador don
Joaquín Rivera, y con el ejecutado don
Bruno de la Fuente Fernández, cuva
demanda se admite, quedando en sus-
penso el curso de la misma, para que
la parte actora presente a la liquidación
dei impuesto de Derechos Reales el con-
trato privado de compraventa, que le
será devuelto, sin dejar nota ni testimo-
nio en autos, y comunicándose por ofi-
cio al señor Abogado del Estado Liqui-
dador del Impuesto. —Hágase consta-r
la interposición de esta tercería en los
autos principales a los fines que deter-
mina el artículo mil quinientos 'treinta
y cinco de la ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.—Lo manda y firma Su Señoría; doy
fe.

—
Antonio Peral.

—
Ante mí: Licen-

ciado Antonio Sanz Dranguet.
—

(Rubri-
cados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario. Manuel Cornelias.

El Juez de primera instancia, Emilio
Aguado.

(A.—4.964)

ProvidenciaPrimer lote.
—

Un coche automóvil,
marca «Wolkswagen», de ío HP, ma-
trícula de Jaén, núm. 7.070, categoría
segunda A, con motor de explosión a
gasolina, núm. 1-0863436, de cuatro ci-
lindros, sedán, de dos puertas y cuatro
asientos, pintado en color negro; tiene
varios deterioros, como son en el palier

y golpe lado derecho en todo este la-
teral, y hallándose este vehículo en po-
sesión de la circunstancia de no poder
ser transferido a favor de otra persona
hasta finales del año mil novecientos

Juez, señor Aguado. —
Juzgado de

primera instancia número catorce.
—

Ma-
drid, once de abril de mil novecientos
cincuenta,, y seis. —El anterior escrito
de demanda, con los documentos que se
acompañan, únanse por cabeza del asun-
to que se promueve, en. el que se tiene
por parte en la representación en que
comparece de don Manuel Larriba Yu-
bero al Procurador don Rafael Pérez
Aguilera, con quien se entenderán las
diligencias del modo y forma que la Ley
determina, por virtud del poder que
también p-resenta, y se le devolverá, se-
gún solicita, dejando a esta continua-
ción testimonio en relación del mismo.
Y dando curso a dicha demanda, se
admite cuanto ha lugar en derecho, y
sustáñciese conforme a los trámites es-
tablecidos en la ley Procesal Civil, para
el juicio declarativo de menor cuantía,
confiriéndose, al efecto, traslado de ella
a los demandados doña Carmen Martí-
nez López y demás personas desconoci-
das e inciertas que, por cualquier ciase
de título o concepto puedan tener Inte-
rés o derecho a los bienes que constitu-
yan la herencia de don Valentín Ocaña
Ajenjo, a quienes se emplazará, notifi-
cándoles esta providencia, para que den-
tro del término de nueve días compa-
rezcan en los autos y la conteste la pri-

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO

Don Jacinto García-Monge y Martín,
Magistrado, Juez de primera instan-
cia número veinte, de esta capital,
Hace saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente a instancia de doña
Amelia Matilde Evarista Elena García
Hagerman,' natural de Madrid, nacida el
diez de mayo de mil ochocientos noven-
ta y ocho, hija legítima de don José
García Inclán y de doña Elena Hager-
man y Foni, viuda de don Enrique Val-
cárcel Suárez, careciendo de descendien-
tes y vecina de esta capital, calle del
General Mola, número treinta v cinco,
a fin de que, pc-r ser conocida desde
hace muchos años por «Amelia García-
Inclán Hagerman», se le autorice para
unir a su primer apellido de García el
de Inclán, formando uno solo, «García
Inclán», y como segundo, y Hagerman.

cincuenta y ocho
Ha sido tasado por el Sindicato Na-

cional del Metal en la cantidad de se-
senta y siete mil pesetas, y de exis-
tir varios licitadores que ofrezcan dicha
suma se procederá a su sorteo entre los
mismos

Segundo lote.
—• Un armario-cama,

pintado en blanco, con librería, hacien-
do juego, del mismo estilo y color; una
tumbona de un solo brazo, tapizada en
verde, con flores; un sillón de oreja, ta-
pizado igual que el anterior; una mesa
camilla, con paño rojo; dos sillones de
rejilla; un sofá-cama, tapizado en pana
verde; doce grabados, montados a la
mglesa; una alfombra de nudo, en va-
rios colores, de uno por dos; una lám-
para de metal dorado y cristal, con cin-co velas; un tocador de caoba, con es-
pejo ovalado; una alfombra imitación
Persa, de uno y medio por dos; una al-
fombra de pie de cama, con flecos lar-
gos; una butaca calzadora, tapizada;
una silla tapizada; una mesa; cuatro
sillas de hierro, para terraza; ira toldo
e terraza; una butacona convertible en

tama; dos' medias mesas de madera de
caoba, adosadas a la pared; un cuadro
l-.

°> grande, retrato de «Chicarrón,
'J0; un armario de luna de un cuerpo,
oh luna interior, y una máquina de co-

marca «Singer», de. pie.
todos cuyos bienes han sido tasados

Pericialmente en la cantidad de trece
il trescientas cuarenta y cinco pese-

Lo que se hace público, a fin de que
puedan presentar su oposición cuantos
se crean con derecho a ello dentro del
plazo de tres meses, a contar de la pu-
blicación de los edictos.

Dado en Madrid, a once de abril de
mil novecientos cincuenta v seis.

—
Ja-

cinto García-Monge.
—

Ante mí: José
Cabello.— (Rubricados. )

mera. al efecto el exhorto
s solicita al señor Juez de igual

clase de Getafe; y en cuanto a los se-
gundos, por medio de edictos, fijándose
uno en el sitio público de costumbre y
publicándose" otros en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, para que

s
dentro de igual término

de nueve días compa-rezcan en los autos.
Lo manda v firma Su Señoría, de que
doy fe.

—
Emilio Aguado. —

Ante mí:
Manuel Cornelias.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, José Cabello.
—

Visto bueno:
El Jluez dé primera instancia, Jacinto
GarcíaMonge.

Providencia
Juez, señor Peral.

—Madrid, a dieci-
ocho de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
-Uñase el anterior escri-

to, y por solicitarlo así la representa-
ción de la parte actora, se acuerda em-
plazar al demandado don Bruno de la
Fuente Fernández, cuyo domicilio se ig-
nora, y notificarle la providencia de
veintisiete de febrero último, por medio
de edictos que se fijarán en el sitio pú-
blico de este Juzgado y publicarán en
el Boletín Oficial de Ía provincia, se-
ñalándole el término de nueve días para
comparecer en el juicio, quedando reser-
vadas en Secretaría las copias simples
de la demanda y documentos; aperci-
biéndole que de no comparecer se tendrá
por contestada la demanda, siguiendo el
juicio en su rebeldía.

—
Lo manda y fir-

ma Su Señoría; doy fé.
—

Peral.
—

Ante
mí: Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
(Rubricados.)

(A.—4.970)

JUZGADO NÚMERO 21

CÉDULA DB CITACIÓN
En este Juzgado de primera instancia

número veintiuno, de Madrid, se siguen
autos de menor cuantía, promovidos por
«Estructuras y Pavimentos» (Sociedad
Anónima), contra don Darío Casas
Blanco, sobre pago de cantidad, en los
cuales, por providencia de esta fecha,
dictada en la pieza de prueba de la par-
te demandante, se ha acordado citar por
segunda vez al demandado don Darío
Casas Blanco, para que comparezca en
dicho Juzgado el día catorce de mayo
próximo, a las once horas, a fin de ab-
solver posiciones, bajo apercibimiento
de que de no verificarlo, sin justa cau-
sa que se lo impida, le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho y
podrá ser tenido por confeso en la cer-
teza de las posiciones que se formulen
por la parte demandante.

Y para que sirva .de emplazamiento
a las personas desconocidas e inciertas
que por cualquier clase de título o con-
cepto puedan tener interés o derecho a
los bienes que constituyan la herencia
de don Valentín Ocaña Ajenjo, se ex-
pide la presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
v la autorizo en Madrid, á once de abril
de mil novecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-rio, Manuel Cornelias.

dí ?uyo ,rema te se ha señalado el
0

a de mayo próximo, a las

hT H°raS' n la SaIa audiencia de ?ste
te<¡? ' aí° *as condiciones siguien-

InfÍT
e dí<*a subasta se verificará en .dos'°tes separados.

lote
IG, Servirá de riP° Para eI primer

que
C de sese uta y siete mil pesetas,

Jic¡t j° Podrá ser sobrepasado por los
ofre

• 0res -
y si hubiera más de uno que

Sort
lera dicha cantidad se procederá al

y D

°
deI vehículo entre los mismos;

V fa el segundo servirá de tipo lacan-

(A.—4.969)
Y para que si-rva de notificación y

emplazamiento al demandado don Bru-
no de la Fuente Fernández, cuyo domi-
cilio se ignora, expido el presente, con
el visto bueno del señor Juez.

JUZGADO NUMERO 14
edicto

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera

'instancia númeijo catorce, de
Madrid, dieciocho de abril de mil no-

vecelntos cincuenta y seis.
—

El Secre-



VIERNES 4 DE MAYO
4

ante el Juez o Tribunal que se. señala,
se les. cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Notificaciones da sentencia ceslao Díaz Alia,Félix Arroyo Benítez vLuis Méndez Pérez, se expide la presen-
te en Madrid, a 22 de marzo de 1956.

tario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
Visto bueno: El Juez de prime-

ra instancia, Antonio Peral. JUZGADO NUMERO 19
(A.—4.956) En el juicio verbal de faltas núm. 235,

de 1955, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

(B—1.824)
VILLAREJO DE SALVANÉS

Don Sebastián Aguña Medina, Secreta-
rio del Juzgado comarcal de Villareio'
de Salvanés (Madrid). JJUZGADO NUMERO 23 cen así

PSentencia.- adrid, a 27 de mar-
60 de 1956.

—
El señor don Antonio Gar-

cía Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal núm„ 19, de es-
ta capital, habiendo visto el presente

juicio de faltas seguido por hurto, bajo
el núm. 235, de 1955, en el que apare-
ce como perjudicada Rosa Porcuna Ji-
ménez, contra José Lozano Jordao, de
dieciséis años en 1943, soltero, hijo de
Miguel y Orosia, natural de Málaga, y

José Romero Pérez, cuyas demás cir-
cunstancias personales no constan, to-

dos ellos en ignorado paradero, habien-
do sido también parte el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica.

edicto
Doy fe:Que con el núm. 130, del año

1955, se siguieron diligencias del juicio
verbal de faltas por lesiones contra el qu e
se dirá, en los que ha recaído sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue :

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo mandado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en el rollo forma-
do para sustanciar la apelación inter-
puesta contra la sentencia dictada por
el Juzgado municipal de este mismo nú-
mero en los autos seguidos a instancia
de don Ángel Gonzalo Segovia, contra

doña Inés Mata Galeote, se ha acorda-

do citar a los herederos o causahabien-
tes de la apelante fallecida doña Inés
Mata Galeote, a fin de que en el plazo
de diez días comparezcan ante este Juz-
gado a mantener la apelación que fué
Interpuesta por dicha causante cont-ra la

sentencia dictada por elJuzgado muni-
cipal de este mismo número en los au-
tos a que se ha hecho mención, bajo
apercibimiento que de no comparecer
dentro del expresado plazo se les tendrá
por apartados del recurso.

Y para que sirva de citación en for-
ma a los herederos o causahabientes de
doña Inés Mata Galeote, a los fines, por
el término y con el apercibimiento acor-
dados, expido la presente, que firmo en
Madrid, a treinta de abril de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, P. S. (Firmado).— Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—4.958)

JUZGADO NUMERO 12

Roldan Sanz (Antonio), de treinta y
un años de edad, hijo de Basilio y de
Pilar, natural del Puente de Vallecas,
de estado soltero, de profesión jornale-
ro, domiciliado en la calle de Martel, nú-
mero 21, procesado por hurto en causa
núm. 28, de 1950, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 12, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Sentencia.— En Villarejo de Salvanés
a 26 de marzo de 1956.

—
El señor don

Fernando Reyes Morales, Juez comar-
cal de la misma, habiendo visto las pre-
sentes diligencias del juicio .¡Verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciante, el médico don Calixto Ra-
mos Esteban ; como perjudicado, Juan
Domingo Martínez, cuyas demás cir-
cunstancias constan, por lesiones, y
como denunciado, Eduardo Buil y Bue-
so, actualmente en ignorado paradero,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente; y...

(B.—2.118)
Fallo: Que debo de condenar y con-

deno a José Lozano Jordao, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de
dos días de arresto menor, a que indem-
nice a Rosa Porcuna Jiménez en la can-
tidad de 100 pesetas y al pago de la mi-
tad de las costas a éste correspondien-
te. Notifíquese esta resolución a los an-
teriormente citados a medio de .edicto
que se librará a tal fin al Boletín Ofi-
cial de la provincia, por su ignorado
paradero, y una vez sea firme la misma
remítase la oportuna nota al Registro
Central de Penados y Rebeldes y el tes-
timonio de la ejecutoria al Juzgado mu-
nicipal núm. 2, de Málaga, y testimo-
nio literal a la Superioridad, conforme
tiene ordenado.

JUZGADO NUMERO 13
Diez Ramos (Avelino), de cuarenta y

dos años, casado, natural de Chamar-
tín de la Rosa, vecino del pueblo de
Fuencarral (Madrid), calle de Canalejas,
núm. 16, hijo de Alfonso y de Amalia,
de profesión pocero, procesado por fal-
sedad en causa núm. 203, de 1954, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 13,

Secretaría de don Julián Zubimendi
Mareé, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones a Eduardo Buil Bueso, decla-
rando de oficio las costas. En atención
a ser desconocido el paradero del mis-
mo,, notifíquesele esta resolución por
medio de edictos que se publicarán en
el Boletín Oficial de la provincia.

—
Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Está el sello del Juz-

gado comarcal.
—

Fernando Reyes. (Ru-
bricado.) —

Publicada en el mismo día de
su fecha.

(B.—2.174)

VALDEPEÑAS

Don Matías Malpica González-EÜpe, Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
-A. G. Peñuela.

(Rubricado.)— Sigue la publicación.
Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a los expresados José
Lozano Jordao, Rosa Porcuna Jiménez
v José Romero Pérez se expide la pre-
sente en Madrid, a 27 de marzo de 1956.

(B.—1.823)

Juez de instrucción- de este partido
GETAFE Por el presente hace saber: Que por

providencia de 28 de abril de 1956, y en
cumplimiento de orden de la ilustrísima
Audiencia Provincial de Ciudad Real, se
deja sin efecto la -requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid de 27 de marzo de 1944, por
la que se interesaba la busca y captura
del procesado Francisco Maure García,
a resultas de la causa 54, de 1942, por
éste, de este Juzgado.

Y para que conste y notificar al en-
juiciado se expide la presente, con el
visto bueno del señor Juez comarcal ac-
tuante, en Villarejo de Salvanés, aj
de marzo 1956J

C—1.727B
Don Luis Pérez Lemaur y García, Juez

de primera Instancia de Getafe.

EDICTO

Hago saber: Que habiendo cesado en
el ejercicio de su profesión en este par-
tido judicial el Procurador don Fernan-
do García Martínez, se hace público di-
cho cese para que dentro .del término
de seis meses, desde la publicación del
presente, puedan formular reclamacio-
nes contra su fianza profesional las per-
sonas a quienes Interesare.

Dado para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia.

(B—i.835)

En el juicio verbal de faltas núm. 88,
de 1956, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-
cen así:

A B C DE CRÉDITO (S. A.)

(G. C—p.212) (B.—2.362) Sentencia.
—

-En Madrid, a 22 de mar-
zo de 1956.

—El señor don Antonio Gar-
cía Peñuela Lombardero, Juez titular
del Juzgado municipal núm. 19, de los
de esta capital, habiendo visto el juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do bajo el núm. 88, del año actual, por
hurto, en el que han sido partes : el Mi-
nisterio Fiscal en representación dé la
acción pública, contra Wenceslao Díaz
Alia, nacido en 28 de septiembre de
1915, hijo de Juan Francisco y de Sil-
vestra, soltero, panadero, natural de
Escalonilla (Toledo) ; Félix Arroyo Be-
nítez, nacido en 23 de noviembre de
1908, hijo de Pedro y de Angela, jorna-
lero, natural de Casas de Don Pedro
(Badajoz), y Luis Méndez Pérez, naci-
do en 19 de septiembre de 1920, hijo de
Manuel y de Mercedes, natural de Lu-
go, de profesión mecánico, y todos ellos
en ignorado paradero.

El Consejo de Administración, en vir-
tud de la autorización dada por la Junta
general ordinaria de accionistas de esta
Sociedad, de 28 de marzo último, ha
acordado repartir un dividendo corres-
pondiente al ejercicio de 1955» de 1*"
setas por acción de los núms. 1 al 400,
y de 40 pesetas por acción de los núme-
ros 401 al 600, menos el Impuesto de
Utilidades, que será a cargo de los se-
ñores accionistas.

JUZGADOS MUNICIPALES

Getafe, diez de abril de milnovecien-
tos cincuenta y seis.

—El Secretario,
Víctor Conde.

—
El Juez de primera ins-

tancia. Luis Pérez Lema.ur.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

(A.—4.963)
Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez

municipal número seis, de los de esta
capital. .
Hago saber: Que en el expediente de

juicio de cognición seguido en este Juz-
gado bajo el número cuatrocientos se-
tenta y ocho de orden, del pasado año, a
instancia de Cristóbal Pilarte y Compa-
ñía, contra don Carlos Bascones Gasea,
propietario de «Pal Gráficas», en recla-
mación de cantidad, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta por primera vez, en pública subasta,

diferentes bienes muebles, embargados
como de la- propiedad del demandado,
consistentes en mesas, armario, banqui-
llos, motores eléctricos y útiles de im-
prenta, los que han sido tasados en la
cantidad de trece mil cuatrocientas diez
pesetas, y se hallan depositados en po-
der de don José Peña Ecenarro, domi-
ciliado en Guzmán el Bueno, número
ciento treinta y dos.

Dicho dividendo será hecho efí

en el domicilio social, a partir de

15 de mayo próximo.COLMENAR VIEJO
CÉDULA DE CITACIÓN Madrid, .28 de abril de 195*

Presidente del Consejo de Adrn
ción.

'
El señor Juez de primera Instancia dé

este partido, en providencia de hoy, dic-
tada en el expediente promovido por don

Jlacinto García García, sobre dominio de
la mitad de dos cercas en Hoyo de Man-
zanares, una denominada La Solanilla,

al sitio de Peña Retama, y otra en la

calle de Torrelodones, antes Cerquilla de
la Torre, ha acordado se cite, a los he-
rederos o causahabientes de don Satur-
nino Blasco Martín, de quien procede la
finca, y del titular catastral don Loren-
zo Blasco García, a fin de que dentro
de los diez días siguientes puedan com-
parecer ante este Juzgado alegando lo?
que a su derecho convenga.

(A.—4

ANUNCIO
Fallo :Oue debo de condenar v con-

deno a Wenceslao Díaz Alia, Félix
Arroyo Benítez y Luis Méndez Pérez, co-
mo autores de una falta de hurto, a la
pena de cinco días de arresto menor a ca-
da uno de ellos y a que abonen por ter-
ceras y en iguales partes las costas causa-
das en este juicio, sirviéndoles de abono
para el cumplimiento de la pena preven-
tiva de la libertad, el tiempo de prisión
provisional sufrida, estando, por tanto,
exentos de cumplir el arresto por tenerlo
ya extinguido. Notifiqueseles esta resolu-
ción, por su ignorado paradero, a medio
de edicto que se librará a tal final Bole-
tín Oficial de la provincia, v una vez
firme, 'queden las vigas intervenidas a la
libre disposición de sus propietarios, en
cuyo momento remítase la oportuna nota
al Registro Central de Penados y Rebel-des, testimonio de la ejecutoria a los Re-
gistros Civiles de naturaleza v testimonio
literal a la Superioridad, con devolución
del sumario, conforme tiene acordado.

i." La Empresa Municipal de Trr

portes de esta capital saca a conc-
ia venta de las siguientes partidas
material :

22.000 k. cubiertas inútiles.
2.500 k. cámaras inútiles.
1.800 k. protectores inútiles
800 k. gomas inútiles.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido la pre-
sente en Colmenar Viejo, á veintitrés de

abril de milnovecientos cincuenta y seis.
El Secretario, Luis B. Sánchez.

—
Visto

bueno : EWuezde^rirm^iinstíUTcia
FirmadoW

Para dicho acto se ha señalado el día
dieciocho de mayo próximo, y hora de
las once v treinta de su mañana, en la
Sala de audiencia de este Juzgado,- sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número tres; advirtiéndose a los li-
citadores que el acto tendrá lugar con
a-rreglo a las prevenciones contenidas en
los artículos mil cuatrocientos noventa

v nueve y mil quinientos de la ley de

Eniuiciamiento Civil.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de abril de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Secretario, Saturnino Luque. — El Juez
municipal (Firmado).

(A.—4.959)

2.0 Las condiciones de este c

se hallarán a disposición de lo-

sados en el Servicio de Compras

Empresa, calle de Alcántara ni

Madrid, 2 de mayo de 193°
(O.—29

(A.—4.967)

El BOLETÍN OFICIAL

—
diariamente, excepto los doim"8REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las dem-xs res-
ponsabilidades legales, de no presentar-

se los procesados <¡ue a continuación se
expresan, en el plazo que se les Jija., a

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela.

(Rubricado.)— Sia-ue la publicación.
Y para que sirva de notificación de la

sentencia inserta a los expresados Wen-
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